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Ley Forestal No.7575
Art. 46

Financiar pequeños y 
medianos productores de 
bienes y servicios 
ambientales.

Captar recursos 
para el pago de servicios 
ambientales.

Fortalecer el sector 
forestal por medio de 
créditos.
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Visión 
Ser la institución líder en la 

implementación de mecanismos 

financieros de servicios ambientales

 del bosque y otros ecosistemas para 

mejorar la calidad de vida de 

las personas. 

Misión 
Contribuir al desarrollo 

sostenible por medio del 

financiamiento a quienes 

proveen servicios ambientales 

desde una perspectiva de 

gestión pública integradora e 

innovadora. 
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Mantener la dotación de servicios ambientales por medio del 

financiamiento permanente en áreas de interés prioritario.

Apoyar la actividad productiva forestal mediante el fortalecimiento 

de las capacidades de quienes proveen bienes y servicios 

ambientales.

Aumentar las fuentes de recursos para el financiamiento de los 

servicios ambientales.

Fortalecer las capacidades organizacionales para la 

administración y diseño de mecanismos de financiamiento 

ambiental.

Objetivos estratégicos
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Áreas estratégicas

Financiamiento Sostenibilidad

1

Gestión
Institucional

2 3
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Mantener la dotación de servicios ambientales 

por medio del financiamiento permanente en 

áreas de interés prioritario.

Financiamiento

Apoyar la actividad productiva forestal mediante 

el fortalecimiento de las capacidades de 

quienes proveen servicios ambientales.

Objetivos estratégicos

1
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Programa de Pago por 
Servicios Ambientales 
(PPSA)

Un reconocimiento financiero por parte del 

Estado, a través del Fonafifo, a los 

propietarios y poseedores de bosque y 

plantaciones forestales por los servicios 

ambientales que estos proveen y que 

inciden directamente en la protección y 

mejoramiento del medio ambiente.

8

8
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Programa de Pago por 
Servicios Ambientales 
(PPSA)

ÁPago por Servicios Ambientales 1.0

ÁPago por Servicios Ambientales 2.0

ÁContratos de Reducción de Emisiones 
Forestales (CREF)

ÁProyectos de Conservación de Bosque (PCB) 

9

9



10Programa de Pago por Servicios 
Ambientales (PPSA 1.0 y 2.0)

208 089,63 ha 
9 264 088 908,05 

13 850,13 hectáreas

1 149 665 660,62

194 239,50 hectáreas

8 114 423 247,43 

Recuperación de Cobertura Mantenimiento de Cobertura

TOTAL TOTAL
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Atlántico-Caribe 45 919,54 1 864 312 288,72 

Central 29 896,76 1 321 806 501,05 

Chorotega 31 380,79 1 537 348 155,19 

Pacífico 10 046,31 435 691 890,17 

Brunca 52 547,62 2 229 112 926,43 

Huetar 38 298,61 1 875 817 146,49 

TOTAL 208 089,63 9 264 088 908,05 

PPSA 1.0 y 2.0
Total Regional 

Región de

MIDEPLAN Hectáreas Ejecutado
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PPSA 1.0 y 2.0

Distribución de los contratos pagados

607 30 924,02 40 544 1 327 424 372,19

907 31 099,31 139 203 1 390 959 178,41

1 437 87 930,43 113 035 4 260 614 169,62

64 58 135,88 307 592 2 285 091 187,83

3 015 208 089,64 600 374 9 264 088 908,05

Contratos Área (ha) Árboles SAF Monto ( )

Mujeres

Hombres

Persona jurídica

ADIRI

TOTAL
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Departamento de 

Control & Monitoreo:
634 inspecciones 
realizadas (59% en 

campo y 41% con 

imágenes de alta 

resolución).

PPSA 1.0 y 2.0

Monitoreo de contratos

Oficinas Regionales:
363 inspecciones 

100% en campo.

997 contratos 

monitoreados
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Imagen satelital 2004

Número de contrato: NI-01-281-0017-2019

14
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Imagen satelital 2010

Número de contrato: NI-01-281-0017-2019

15
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Imagen satelital 2023

Número de contrato: NI-01-281-0017-2019

16
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Estrategia REDD+

Implementado para reconocer a los propietarios y 

poseedores de terrenos con bosques por las reducciones de 

emisiones evitadas durante el período 2018-2024.

Contratos de Reducción de 

Emisiones Forestales
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Contratos CREF firmados y pagados a diciembre 2024

Tipo de 

beneficiario

Cantidad 

Contratos

Área 

(Ha)
Porcentaje 

%

Mujer 46 1 674,93 1

Hombre 107 4 872,10 2

Personas 

Jurídicas 
407 193 001,29 97

TOTAL GENERAL 560 199 548,32 100

199.548 ha

97%

2%
1%

Inversión de $13,8 
millones 
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Planes Ambientales 
Forestales y Territoriales 
¿Qué son?

Un instrumento territorial construido 
participativamente. Es el resultado de que las 
organizaciones, comunidades y demás actores 
sociales en el territorio indígena diagnostican 
sus necesidades y elaboran proyectos bajo 
consenso y acuerdos territoriales.

Una herramienta política y de gobernanza, 
que apoya el desarrollo local, sin dejar 
de lado la identidad.

19

19

Estrategia REDD+
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Contemplan: 

Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, prácticas para mejorar los canales de 

comunicación para reclamos, quejas, dudas, incluido el intercambio con las instancias en el territorio y 

el Gobierno.

Ejes claves:

Eje cosmovisión. Los pueblos indígenas tienen sus formas de interpretación del mundo, donde los bosques 

y la gobernanza de estos son cruciales para la vivencia de la identidad cultural.

Eje territorial. El territorio es el lugar donde habitan los seres espirituales de los pueblos indígenas, aquí se 

llevan a cabo las prácticas ancestrales y la vivencia colectiva.

Eje económico. Los territorios indígenas entienden el desarrollo ligado a su identidad, autonomía y territorio. 

Eje político. El plan permite escuchar a las comunidades y a sectores diversos dentro del territorio. También 

puede generar enlaces con el Estado y sus instituciones para ejecutar las propuestas programadas.

Eje ambiental. La supervivencia biológica y cultural de los territorios indígenas se entiende en relación con el 

ambiente donde se sustentan todos los conocimientos, los saberes locales y la espiritualidad, todo ello es 

crucial para pensar

Planes Ambientales Forestales y Territoriales 
(PAFT)
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19 PAFT validados

Bloque Central - Norte

Bloque Caribe

Bloque Pacífico Central

Bloque Norte

2

7

6

4
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Contratos CREF firmados con Territorios Indígenas

Fecha firma Territorio indígena

31/07/2023 Asociación de Desarrollo Integral Reserva Indígena Cabecar Talamanca

07/07/2023 Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Ujarras De Buenos Ai

02/06/2024 Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Guatuso Maleku

22/04/2024 Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indigena Bajo Chirripo

13/05/2024 Territorio Indígena de Alto Laguna de Osa (Guaymi de Osa)

17/06/2024
Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena de San Rafael de Cabagra de 

Buenos Aires Puntarenas

09/08/2024 Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena de Curre De Boruca (Rey Curre)

06/09/2024 Asociación de Desarrollo Integral de Abrojo de Montezuma de Corredores

10/10/2024 Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Boruca De Buenos Aires

15/10/2024 Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Talamanca, (Bribri), Limón

07/11/2024 Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena de Guaymi de Coto Brus

16/12/2024 Asociación de Desarrollo Integral de Reserva Indígena Alto Chirripó
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Capacitaciones de 
Buenas Prácticas para 
la implementación de 
los fondos CREF
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45
Más de

acciones de 

trabajo con 

Pueblos 

Indígenas

Reuniones

Giras

Talleres-misiones
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1 Presentación de 

los PAFT a las 

instituciones del 

gobierno.

1 Taller Nacional con 

Pueblos Indígenas.

Talleres Nacionales
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Promoción del 
Galardón de Igualdad 
de Género para 
Unidades Productivas

26

26

Estrategia REDD+



27

Promoción del Galardón de Igualdad de Género 
para Unidades Productivas

Giras 

regionales

Sesiones 

virtuales de 

divulgación 

del GIGUP

Encuentros 

regionales

Webinar Galardón

2412 2 1 1
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Ceremonia Galardón de Igualdad de Género para 
Unidades Productivas - 2024 

95
mujeres 

galardonadas

12
16

1

6

34

26
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Programa de Conservación 

de la Biodiversidad (PCB)

Un mecanismo voluntario, con reconocimiento financiero 

y no financieros (acompañamiento) para la conservación de 

la biodiversidad en zonas rurales, generando impacto en 

las comunidades locales y fortaleciendo el 

desarrollo económico de una forma socialmente inclusiva.
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Fondo de Biodiversidad Sostenible


